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rio, sino por medio de testigos. (Benedicto XIV, libro 
III, cap. VIII, n. 3.) 

Alcanzaron otro triunfo más las preces elevadas al 
Solio Pontificio; y fué la concesion de un jt1bileo ple
nísimo para el dia de la 1\1:aravillosa Aparicíon. Cua11-
to importa . esto á la Santa Causa Guadal u pana, lo 
dirá cualquiera q11-e sepa que las concesiones hechas 
por los Romanos Pontífices á lo qt1~ no estaba ca,no
nizado, hacía que el asunto fu,ese un caso exceptua
do, de ~quellos en que bastara probar el culto de cien 
años con a1~reglo á, lo dispuesto por el Sr. Urbano VIII 
para dar por te1·minada la causa; á diferencia del 
caso no excepttiado en que son más complicados los 
trá1nites. Fué la concesion de jubileo plenísimo como 
la autorizacion del culto que desde 1531 venia dan
do la Iglesia ltfexicana á 1~t1estra Santa Guadalupa
na en el concepto de ser an Prodigio inaudito. Leáso 

-
el mismo Benedicto XIV, libro II, cap. XX. 

Ni es de .extrañarse qt1e el adversario g·uarde si
l~ncio sobre ·esto., así por no entender la trascende11-
eia de la mr.,teria, como por ver cor1 desp1·ecio la no
ticia del Breve, que d~sgraciadamente -se perdió, y 
por ser consecu.ente con su Gon_ducta de callar todo 
lo favorable al Milagro. A 11osot1~0s nos ba,sta saber 
que la Santida_d del Sr. Clemente IX esc1·ibió al Dr. 
Pei·alta, Cl1aBtre de Pt1ebla, por ltf-&yo de 1667, di
ciendo que le enviaba á este -eanónigo y al Dr. Siles 
el expresado jubileo ple11ísimo para el dia de la 1-tia
ravillosa Aparicion. 11 (Florencia, cap. y § cit. pág. 
núm. -148). 

Por esto se v~é que el resultado de Roma1 ,Tino á 
dar la maJror autoridad que se podría desear á la 
Historia del Lic. Sanchez, que fué adjunta á las pre-
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ces, qlie tuvo en consideracion los auténticos, corro~ 
b.orados con las peticiones é informaciones del gobier
no eclesiástico y civil y de las religiones: y que, des- -
de entónces pudo l\1éxico esperar tranquilo y confiado , 
el dichoso dia de tener Oficio "'J7 }.1:isa de la Aparicion. 
Ptisemos á contestar á las difict1ltades contra las in
formacione·s de 1666. 

• 

,,X.-A~'NI 1666 CELEBRES INVESTIGATIÜNES.~Investiga· 

tiones post ce11turn t1·iginta et quatuo1· annos, é die quae die-
-

tae Appa1·itioni assignatu1·, fiebant et evidens est quod jam 

testes visu vi ve1·e non pote1·ant: sed opportune octogena1·ii et 

adhuc plus centenai·íi indi fue1·unt inventi, qui adeorum ¡ia

tres et ata vos, aeque longaevos, attingissent, et sie ad ennum de

side1·atum (1531) etplus etiam, cum du.abu-s vitis assequen,dum 

satis fuit. ~i1·um est q11od ante annum 1648 Apparitionem en
mo nóve1·at, qui eam 1·etulisset etiamsi inciclente1·, scriptor non 

exstitit. Pate1· Bustamante co11cionem dixerat, quod ejus ne.g·a

tioni aequívalebat; ex oppiduloCuautitlanhorum nullus seni,um 

qui tam a pat1·ibu.s et ata vis bene edocto1·um e1·ant, aedicalae 

capellanis thesat11·i ubi se1·vati p1·etium adve1·tit, illi omnia ncs

ciebant et tanquarnAdami dormientesei·ant. CultusitaMexicea 
u1·be Virginis Guadalupanae apog1·aphum existe1·et; et in hujus 

silentii generalis medio simul ac suam histo1·íam, absque ulla 

probatio11e sive documento, P1·esbyte1~ Sanchez notam fecit, 

societatum valde 1·espectabilium, uti ecclesiasticum capitulum, 

pa1·s bona fove1·e conatu1·. Una voce Romam negotium de
fcrtur, undique testes g1·aves qui 11nanimítei• et sub ju1·amen

to, a longo antea ten1po1·e decla1·antes (quod usque tune ne

mo neque ipsi scie~ant) appa1·ent! 11 (Pág. 42 y 43). 

X.-CELEBRES INFORM • .\.CIONE.S DE l666.-P1·ac.ticabanBS 
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desi)ues de ciento t.1·einta j" Cllat1·0 años, del dia que se asíg-

11a á dicha Apa1·icion, y es evidente que no podían vivir ya 

testigos de vista: pero oportunamente flieron hallados indios 

octogena1·ios y aun de mis d.e cien años, que bl1biesen esta.

do en coi1tacto con sus pad1·es y a.ntepasn.clos, íg11almente an

cianos, alcanzando así el año deseado (1531) y más todavía, 

cuanto fué basta11te pa1·a llega1· á dos vidas. De admi1·a1·se 

es que antes de ~648 ninguno 11ubiese conor.ido la Apa1·icio11, 

ni hubiese existido esc1·itor q11e la rnenciona1·a siquie1·a poi· in

cidencia. El J;>ad1·e B11stamante había predicado un se1·mo11, 

que equivalía á la neg·acio11 de ella, ningu_no de aq11ellos a11-

c~a11cs del pueblo de Cuautitlán advi1·tió á los capellanes de 
' 

la e1·1níta el mé1·ito del teso1·0 ahí 1·ese1•,rado, ig·no1·aban aque .. 

llos todas estas cosas y e1·an como Adanes. dormidos. El 

culto de tal mane1·a había venido en decadencia que en toda 

la ciudad de México tan solamente existía una copia de la . ' 

Virgen de Guadalupe; y en medio de este silencio g·ene1·al el 

P1·esbíte1·0 Sandhez publicó su histo1·ia, sin 11ing·una p1·u eba 
• • 

ó fundamento, y buena parte de socie.dades muy 1·espetables 

como el Cabildo eclesiástieo, se empeña en fa,,01·ecerla. A 

una voz el neg·ocio es defe1·ido á Ro1na; y por to das pa1·tes . 

apa1·ecen testig·os que unánimente y bajo j111·amento decla1·an 

de llit1·go tiempo ante1·io1· (lo que hasta entónces ni11g·uno ni 

los mismos declarantes sabían). 

C ONTEST ACIO_.__ • 

Natu1·al es que, quien atacó con la mayor dureza 
á la autoridad diocesana, para l1acer la apología. de 
un ·relig·ioso rebelde que se at1·evió á negar la l\íara
vi.llosa Aparicion Guadalupana; no perdonara ni á la 
Santa Sede. Decimos esto, porque habiendo envia
do la S. Oongregacion de R-itos las letras ren1isoria
,es para qt1e se practicase la info1·n1acio11 ele 1666, 

-

' , 
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cualquiera cosa que co11tra este procedimiento se ~i~ 
ga, es un atentado contra la sabiduría con que R~., 
ma ti·ata las causas de caso exceptuad<;>, c:;011 arreglo 
á lo dispt1esto por la Santidad del Sr. U~bano VIII. · 
· · Ni se · piense por esto q11e eludi1nos una dificultad, 
cuyo únfco fundamento es Sllponer la rnajTOr malici~ 
en todos los que interviniero11 en las ave1·iguaciones, 
hasta llegar á afir1n3:1· que to(\os los testigos declara-
ron sobre l1ecl10s qt1e ninguno, ni ellos mismos sabían. 

Que antes de 1648, e11 qt1e. el Lic. l\iiiguel Sanchez 
publicó su Historia, era bie11 sabida la Aparicion, lo 
dejan1os demostrado en el 11úme1·0 LXII; y no queda
rá la menor duda al t1~atar de los documentos que 

• 

• • 

hablan de esta Maravilla. . . - . ~ 

· ·•Que los capellanes del Santuario tenian c1enc1a 
cierta clel Prodigio, evidenciado queda en el núm. 
CXXVIII. ~ 

Que antes de publica1· su historia dicho Lic. San· 
chez era tan ferTvo1·oso el culto de Nuest1~a Guadalu-

) . 
pai1a como ·en 1556, nadie podrá d~1darlo despues de 

. ' 

leer el número CXXV. 
Siendo esto así, nada n1ás co11sig·uiente que hallar 

testigos, como los ~xarninados e:q 1666, que depusie• 
ron de cienciaqierta, y qajo juramento sobre la Ma1·a
víllosa Aparicion y sus circunstancias; y sumame11t~ 
at1·evido y calumnioso es deci1·, que opo1·tuname1ite ~e 

• 
hallaron i1idios que declarara1i, etc.; sumamente atrevi-
do y calumnioso es suponer qt1e se hubiera sorpr~n
dido á Ro1na con unas informaciones en que los testi
gos hubieran declarado lo que no sabÍE\,P, Con tanta 
más razon, confesando, co1no confiesa el mismo con
trincante en este texto que el Sermon de Fr. ll~rancis
co de Bustamante equivale á la negacion del Milagro. 
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_,,Pate1· Bustamante concionem dixerat, quod ejüs 
_negatione aeqtlÍVP.,lebat. 11 Si equivalía á esto, claro 
es que en 1556 se creía en la dicha Ap?,ricion; si sé 
creía e11 ella, es una de las 1nás groseras calumnias 

_decir que los te·stigos de 1666 declaraban lo que n.0 
s.abían. 

CLVIJ •. 
• • 

TO._ 
• 

. ,,!nv·estigationum Rev. do111ini Mont11fa1·, absq11e ulia alía 

p1·{}bretí•ón1e'· le,·is lectio, a11in10- omnimodan1 co11victio·nem re
linquit q11od Appa1·itio11is l1isto-1·ia p·óstea in,,.enta t·11it; ta.roen 

. eai:_n a11divisse ab l1is q11i e J oanr1is Didaci i'pso 01·e diclice1·ant 

• 
post cen:tl¡m dec?.m an110s, sunt q11i a:ff!1·ment! Casus ce1·t~ 

n::in mihi n1i1·a1·et si de testibus indis tantum ag·e1·etu1· sempe1·· 

ad na1·1·ationt~s n1i1•abi' es p1·ocli vi et (t(i} eo1·um ve1·ucitate ce1·

te suspecti, sed cu.m eamde1n falsitatem sacerdotes vene1·ábi-
• • 

les nec11on eq11ites ill1-1stres fi1·ma1·e video, non possum qui11 

co11f'ussione n1e indl1am, cog·it::ins q11ousque mo1·11. lis contagio

et 1·elig·iosi se11sus abe1·1·atio p1·over1í1·e po ssunt. Scientia 

e-ert,á et cu1n pe1·j1.11·io sese 011 e1·a11 tes l1os teste8 d ici ne.quit1 

attamem evidente1· c.um j111·amento n1endacium fi1·maba11t., 

Phaenom·ei:a·u~ satis co1n1nl111e apucl senes mi1ltoties obser-
• 

vatun1, qui s,ibf s:1:1:adent quod :a.11.ir110 finxe1·u11t ve1·um esse. 

Absu1·dum quoq1te· et n:udax fo1·sitan sic jt11·idicum testímo

nium 1·ejícere ju.dicatur, tamen 1·efutationem histo1·ica demos

t1·atio non admitit, et vig·inti testium affi1·n1ationes sol11m ex 

audito, etiamsi p1·aestantium, no-n plus poncle1·is l1abent quam 
• 

anni l: f.) 5 6 te1·1·íbilis investig·a.tio et mutum ac un animé tes.ti-

monium absque passione tot sc1·ipto1·u1n non rnin11s p1·aecla-
• , 

1·orum qu¡:¡,m illi testr,s, i11 quo1·um capite R. Don1inus Zuma-

. 1·1·aga invenitu1·. (Pág. 43 y 44). 
• 

Una lige1·a lectu1·a de las i11fo1·maciones del Rnrp. seño1· 

• 

• 

, 
, 

• 

• 
l\-Ion·tufa1·, si11 necesidad de, alguna otra p1·ueba, dej.ai en el 
animo la plena eonvíccíon de que la l1ist01·ia de la: Aparicion · 

<.. 

fué inventada posterio1·me11te: y sin emba1·go hay quiene_s , 

afi.1·.men de'Spues de--ciento doce años que la ~yei·o1t de aque-

110s que la habían .sabido d.e La l).oca de Juan Diego. El. caso 

eie1·tame11te no :s.ei;i~ de admirars·e si se t1·ata1·a tan sol~mente ' 

de testigos indios; .,siempre inclí11ados á 1·elac.i·o11es de eosas 

-ma1·a v·illosas, y cuy·a ve1·acidad cie1·ta1n-e·nte es ' sospechostt; 

'pero cua11do veo afirma1· la, 1nisma falsedad á saee1·dotes ve• · · 

nerables y tambien á caballe1·0s ilust1·es, no puedo sin c0nft1·., 
• 

sion, pensa1· 1.a.a,sta _donde pueden lleg;ar el contagio mo1·al ¡y 
la pe:¡_•ve1·sion del sentido 1·eligioso. N.e p0d1·ía decirse que es- · 
,t.os testig·os, á ~-iencia cie1·ta seg1·avasen eon pe1·J111·io, -sin emba1·• 

go evidenten1ente afi1·maban con jurame:ntfl una mentira. En- . 

t1·e los ancianos se l1a obr,e1·v~d,e sei· bast~I1te comt1ri este fe

nómeno; los cuales se pe1·suaden se1· verdade1·0 l@ que fiin__g·ie-

ro11 se1· cie1·to e11 s1-1 á11in10. No falta1·á q1tien j11zgue absurdo _ 

y acaso al1daeia el 1·.e.chaza1· .así tln ·testí1uonio j'l11·idico,, y sin 

embarg·o, la demost1·ae:io11 l1i.$&.éi·ica 110 aá.n1ite refutacion; y . , , 
' e ~ 

las atl1·macio11es de vei.r1te testig@s solo de oídas, au11que exee-

'lentes, no son. de mas peso (!l.le la. te1·1·íble ir,1fo1'.maeion de 

1556, y que el 'SÍle1').cioso y 1111áni1ne testirno:nio, sin. pasi.,on, 

de tar1tos E?ise1·ito1·es no 111er1os escla1·ecidos qt1e aqt1.ellos testi- , 

gos, á cuya cabeza se enc1.1ent1·a el Rn10.S1·. Zu1ni%1·rag·a. 

TESTAOIO~ • 

Demost1·ado en el número XCIX y sig·uientes que 
la Int·ormacion de 1556 ft.1é u11 nroceso ó caasa eontra .[ . . 

Fr. F1·a;.1cisco de Bustt1-mantc, por h~l;)er negado l.a · 
Maravillosa Aparicion ql1e el Illmo. y Rn10. Sr. Mon~ 
tufar había procL1rado persuadi1· •al pueblo en el pa-

, . . ~ 

neg1r1co que 1mpugnaba aquel relig·ioso; )' probad.@ 
en el nl'.unero VII y sig·uientes el motivo.porque e.l V .. 
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